
Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

                                                                 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 
 
 

 

 

 

 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.:A/SUM-023093/2023 

 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 20 de noviembre de 2023, solicitar a las empresas que a 

continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 

observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 

para la adjudicación del contrato titulado: 

“Adquisición de productos alimenticios y materias primas para la elaboración de menús en 

centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control de la 

calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 lotes)”  

 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

HERMANOS VIDAL, 

S.L. 

Solvencia económica y financiera:  

Deberá acreditar un volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro 

de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio 

de actividades del empresario que sea igual o superior a 11.656.223,17 € que es 

la suma de los importes de los lotes 1 y 2 (5.833.476,05 € y 5.822.747,12 €) que 

deban ejecutarse al mismo tiempo. 

El volumen de negocios se acreditará por medio de cuentas anuales aprobadas y 

depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en este 

Registro y, en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en el que 

deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 

Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 

inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil. 

Con la documentación aportada solamente acredita un volumen anual de 

negocios en el mejor ejercicio (2022) dentro de los tres últimos disponibles de 

7.048.738,91 euros, por lo que solamente estaría acreditada solvencia económica 

y financiera para uno de los lotes. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 24 de 

noviembre de 2023 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 

omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa 

de inadmisión de la proposición. 
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La documentación se presentará a través de la dirección: 

  https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

José Pedro Rodero Díaz 
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